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RESOLUCIÓN No. 0477 DE 2024

( 14 de Marzo de 2024 )

“Por la cual se formaliza urbanísticamente el desarrollo ¨Santa Librada Vereda Tunjuelito 
201¨, ubicado en la UPL n.° 20 Rafael Uribe de la Localidad n.° 05 de Usme en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 596 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, el numeral 5 del artículo 4 y el artículo 9 del Decreto Distrital 

063 de 2015, el literal n) del artículo 5 del Decreto Distrital 432 de 2022 y

CONSIDERANDO:

1.- Marco normativo aplicable. 

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 se adoptó la revisión general ordinaria del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá y derogó los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 
2003 y 190 de 2004, así como todas las normas e instrumentos que los desarrollaban y 
complementaban, sin perjuicio del régimen de transición previsto en el referido Decreto 
Distrital 555 de 2021.

Que el Decreto Distrital 555 de 2021 entró a regir a partir del 30 de diciembre de 2021; no 
obstante, su artículo 596 establece el siguiente régimen de transición:

“Artículo 596.Trámites de legalización, regularización y formalización. Las solicitudes de 
legalización, regularización y formalización urbanística serán tramitadas y resueltas con 
fundamento en las normas vigentes al momento de su radicación completa, salvo que la 
entidad pública correspondiente o el interesado manifieste, de manera expresa y por escrito, 
que su solicitud sea resuelta con base en las normas establecidas en el presente Plan y los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen. Sin perjuicio de que exista orden de 
legalización para un desarrollo dada por el Acuerdo 6 de 1990, las nuevas solicitudes serán 
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tramitadas con las normas determinadas en el presente Plan y los instrumentos aplicables 
que lo desarrollen y complementen.”.

Que en virtud de lo anterior la Junta de Acción Comunal del desarrollo “Santa Librada Vereda 
Tunjuelito 201”, en representación de la comunidad, se manifestó a través de Acta firmada 15 
de noviembre de 2023, en el marco del taller donde se socializó el Documento Técnico de 
Soporte, la propuesta de norma urbanística y se explicó el artículo ídem, recibiendo solicitud 
expresa para que el trámite del precitado desarrollo se adelante en el marco del Decreto 
Distrital 555 de 2021.

Que con el fin de continuar con el trámite de formalización urbanística del desarrollo “Santa 
Librada Vereda Tunjuelito 201”, la Secretaría Distrital de Planeación considera procedente la 
manifestación de acogerse a lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021.

Que el literal f del numeral 2 del artículo 485 del decreto ibidem identifica la formalización 
urbanística dentro de los instrumentos de planeación para el suelo urbano y rural derivados 
del Plan de Ordenamiento Territorial, que tienen alcance sobre territorios concretos, precisan 
y articulan de manera específica las decisiones del ordenamiento de estos.

Que el artículo 502 ídem dispone que la formalización urbanística es “(…) el instrumento que 
aplica por una sola vez en desarrollos legalizados con anterioridad al año 2004 que presentan una 
alteración permanente del espacio público originalmente aprobado y se definen las acciones para 
garantizar la consolidación de un espacio público seguro, accesible y dotado. (…) Entiéndase por 
alteración permanente, la ocupación que impide la identificación de las zonas de cesión inicialmente 
aprobadas o la generación de la malla vial local, así como zonas verdes y/o parques que modifiquen 
lo señalado en el acto de legalización (…).”.

Que de acuerdo con el parágrafo 1 de la mencionada disposición “La administración distrital, 
reglamentará mediante Decreto, las condiciones y el procedimiento para aplicar la formalización 
urbanística, dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan. Entre 
tanto, seguirá vigente el Decreto Distrital 063 de 2015. La Secretaría Distrital del Hábitat se 
encargará de la conformación del expediente urbano y la solicitud de formalización urbanística de 
desarrollos legalizados ante la Secretaría Distrital de Planeación.”. (Subrayado fuera del texto 
original).
  
Que los artículos 503, 504, 505 y 506 del Decreto Distrital 555 de 2021 regulan los requisitos 
para la implementación de la formalización urbanística, los lineamientos para la aplicación de 
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la formalización urbanística, la intervención de la administración pública en el trámite de 
formalización urbanística y el estudio urbano, respectivamente. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 063 del 2015, se reglamentó el procedimiento de 
regularización de desarrollos legalizados, acorde a lo establecido en el artículo 459 del Decreto 
Distrital 190 del 2004.

Que el artículo 4 ibidem establece los requisitos generales para iniciar el trámite de 
regularización de desarrollos legalizados, en los siguientes términos:

“Artículo 4°. Formulación y Adopción. La Secretaría Distrital de Planeación, una vez 
radicado el expediente por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, iniciará el 
procedimiento de regularización, para lo cual adelantará las siguientes actividades:

1. Auto de inicio.
2. Comunicación a los propietarios o poseedores identificados en los estudios preliminares 
sobre el inicio del procedimiento.
3. Formulación del documento técnico de soporte (…);
 5. Adopción de la regularización y el plano definitivo, mediante Resolución”. (Subrayado 
y negrilla fuera del texto original).

Que el artículo 9 ídem establece una excepción frente a los requisitos técnicos dispuestos en 
el artículo 4, como quiera que dispone que “(…)Para la regularización de los desarrollos 
legalizados en el marco del Acuerdo Distrital 22 de 1963, Acuerdo 21 de 1972 y desarrollos 
legalizados sobre bienes fiscales, una vez determinada su viabilidad, la Secretaría Distrital del Hábitat 
conformará el expediente de regularización que deberá contener como mínimo el plano de propuesta 
de regularización, con visto bueno de la Dirección de Información, Cartografía y Estadística de la 
Secretaría Distrital de Planeación y los reportes y/o conceptos del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público (DADEP), Instituto Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio 
Climático (IDIGER) y de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá (EAB) (sic)”. 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original).

Que la razón técnica que explica el establecimiento de la mencionada excepción radica en que 
los desarrollos legalizados en el marco de los Acuerdos Distritales 22 de 1963 y 21 de 1972, 
no cuentan con las mismas características técnicas que les permitan cumplir el proceso de 
regularización según los requerimientos establecidos por el artículo 4 del Decreto Distrital 063 
de 2015. Esto es, que los procesos de legalización de los desarrollos en cuestión generaron 
planos con contenidos y tecnologías diferentes a las actuales, lo cual dificulta hoy por hoy 
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realizar los análisis cartográficos que permitan precisar con exactitud la definición espacial y 
alfanumérica del espacio público al momento de la legalización del desarrollo, como tampoco 
las alteraciones de éste al momento de proceder con la regularización. 

Que, debido a la situación anteriormente descrita, el Decreto Distrital 063 de 2015 creó una 
excepción a los requisitos establecidos en el artículo de la norma ibidem para facilitar el 
proceso técnico de regularización de los desarrollos legalizados en el marco de los citados 
acuerdos distritales, hoy denominado formalización urbanística. 

Que el artículo 1 del Acuerdo 22 de 1963, establece que: “(…) se consideran barrios con 
desarrollo incompleto las lotificaciones o subdivisiones de terreno efectuadas con anterioridad a la 
expedición del Acuerdo número 30 de 1961, que se encuentran edificados en parte y en los cuales se 
presentan una o varias de las siguientes situaciones: a) Que el proceso de lotificación se adelantó sin 
obtener la aprobación ni la licencia correspondiente; b) Que el barrio carezca del plano de la 
lotificación debidamente aprobado y de la reglamentación interna que transcriba las normas de la 
zonificación respectivas. c) Que existan áreas de terreno destinadas al uso público carentes de las 
obras completas en cuanto a acueducto, alcantarillado, energía eléctrica o vías, y d) Que el barrio 
carezca de nomenclatura oficial o que los solares resultantes de la subdivisión se encuentren sin 
desenglobar en el Catastro Distrital.”.

Que el artículo 3 ídem dispone que: “(…) Cuando un barrio carezca de plano de la lotificación, 
debidamente aprobado, los vecinos propietarios de solares, por intermedio la respectiva Junta de 
Acción Comunal, podrán solicitar a la Subsección Planos de Barrios de la Sección de Cartografía del 
Departamento Administrativo de Planificación, la elaboración, rectificación del plano definitivo.”

Que, a su vez, dichos trámites de legalización no asignaron norma urbanística a las zonas 
legalizadas, por cuanto el trámite consistió en la expedición de un plano en el cual se 
identificaron las zonas privadas a legalizar junto con los posibles espacios públicos. Es así 
como los desarrollos legalizados bajo el Acuerdo Distrital 22 de 1963 no cuentan con un acto 
administrativo que desde el punto de vista material haga las veces de licencia de urbanización 
que guíe su desarrollo urbanístico.

Que, conforme las disposiciones citadas y transcritas en este numeral, se debe precisar que la 
figura de la regularización de desarrollos como el instrumento de planeamiento a través del 
cual se realizan los ajustes urbanísticos y normativos a los desarrollos que habiendo sido 
legalizados hayan tenido alteraciones en sus espacios públicos originalmente determinados, 
contemplada en el Decreto Distrital 063 de 2015, corresponde al instrumento de formalización 
urbanística dispuesto en el artículo 502 del Decreto Distrital 555 de 2021, mediante el cual se 
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ajustan las condiciones urbanísticas, normativas, de estructura predial y se definen acciones 
de mejoramiento de los asentamientos humanos legalizados con anterioridad al año 2004.

Que, en este sentido, pese a que el trámite del desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 
201” inició bajo la figura de la regularización de desarrollos se continuó con la formalización 
urbanística de este, de acuerdo con lo expuesto previamente; por lo tanto, la remisión de estos 
dos términos según la etapa desarrollada dentro del acto administrativo se entenderá como el 
mismo instrumento.

2.- Competencia de las entidades vinculadas en el proceso de formalización urbanística.   

Que a la Subdirección de Barrios de la Subsecretaría de Coordinación Operativa de la 
Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT, conforme al literal j) del artículo 17 del Decreto 
Distrital 121 de 2008, se le asignó la función de “(…) Coordinar la operatividad del proceso de 
legalización y regularización de desarrollos, asentamientos o barrios localizados en el Distrito 
Capital, previo a la presentación ante la Secretaría Distrital de Planeación para su aprobación o 
improbación”, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Que los literales h) e i) del artículo 19 del Decreto Distrital 432 de 2022, le asignan a la 
Subdirección de Mejoramiento Integral (antes Dirección de Legalización y Mejoramiento 
Integral de Barrios) de la Secretaría Distrital de Planeación, entre otras, las siguientes 
funciones: “(…) h. Elaborar estudios para legalización y/o formalización urbanística de desarrollos 
humanos de origen informal.” y “i. Elaborar la reglamentación urbanística de los desarrollos a 
legalizar y/o formalizar en los desarrollos humanos de origen informal. (…)”.

3.- Radicación del expediente del desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201”.
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Que la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT – mediante radicación n.° 1-2020-01523 del 13 
de enero de 2020, allegó a la Secretaría Distrital de Planeación –SDP – el expediente del 
desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201” de la Localidad n.° 05 de USME, atendiendo 
lo señalado en el artículo 3° del Decreto Distrital 063 de 2015, para iniciar el procedimiento 
de regularización de desarrollos legalizados.

Que el desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201” cuenta con el Plano n.° U.S.36/4 de 
junio del 1968, cuyo membrete reporta la nota: “ÁREA REGULARIZADA POR ACUERDO 
22/63”.

Que, de los antecedentes urbanísticos consignados en el expediente, se concluye que el 
desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201” de la Localidad n.° 05 de USME fue 
reconocido bajo los parámetros normativos del Acuerdo 22 de 1963; por lo tanto, su 
formalización se debe realizar en el marco del artículo 9° del Decreto Distrital 063 de 2015, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 502 del Decreto Distrital 555 de 2021.

4.- Vinculación de propietarios y terceros interesados

Que en virtud del artículo 37º de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el numeral 2 del artículo 4 del Decreto 
Distrital 063 de 2015, la Secretaría Distrital de Planeación procedió a comunicar a los 
interesados y a los terceros no determinados el inicio del trámite de regularización del 
desarrollo legalizado “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201”, hoy formalización urbanística, 
a través del aviso publicado el 5 de agosto de 2020 en el diario “El Nuevo Siglo” para que 
estos pudieran constituirse como parte y hacer valer sus derechos.   

Que la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, 
mediante Auto de Inicio del 16 de diciembre de 2020 (RAD. SIPA 2-2020-64567 de 16 de 
diciembre de 2020), dio inicio al trámite para la regularización del desarrollo legalizado 
“Santa Librada Vereda Tunjuelito 201” de la Localidad n.° 05 de Usme.

5.- Soportes técnicos.

Que, en concordancia con los requisitos para la regularización establecidos en el artículo 3 del 
Decreto Distrital 063 de 2015, hoy formalización urbanística, la Secretaría Distrital del Hábitat 
adjuntó en el expediente del desarrollo toda la documentación requerida por la norma, así:
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5.1. Secretaría Distrital del Hábitat. 

Que en el Documento Técnico de Identificación de Alteraciones de Zonas de Uso Público de 
la Subdirección de Barrios de la Subsecretaría de Coordinación Operativa de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, del 24 de octubre de 2019, se concluyó que: “(…) Una vez hecho el traslapo 
del plano de loteo (levantamiento topográfico), el plano de legalización correspondiente, la cobertura 
cartográfica digital de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y la ortofoto 2014, con 
el fin de identificar posibles alteraciones (generación/ocupación) en las zonas de espacio público 
originalmente determinadas en el proceso de legalización urbanística del asentamiento BARRIO 
SANTA LIBRADA VEREDA TUNJUELITO 201, ubicado en la Localidad USME, legalizado mediante 
Acuerdo 22 de 07/02/1963, plano de legalización US36/4, y realizada la visita de inspección ocular 
en terreno al desarrollo en estudio, se evidenciaron alteraciones de zonas destinadas a espacio público 
en el acto de legalización que, conforme a establecido en el Decreto Distrital 063 de 2015, son sujeto 
de regularización de desarrollos legalizados (…).”.
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Que las alteraciones identificadas por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat, dieciséis (16) 
corresponden a la generación de espacio público y cuatro (4) a ocupación de espacio público 
relacionado con las vías del desarrollo, cuyos predios y propietarios interesados están 
identificados en el Documento Técnico de Soporte, que hace parte integral del presente acto 
administrativo, a saber:

Ilustración 1. Identificación de las alteraciones por generación y ocupación de espacio público.
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Que de acuerdo con la información contenida en la Ilustración 1 del Documento Técnico de 
Soporte de la Secretaría Distrital del Hábitat se evidencian las siguientes alteraciones del 
espacio público regularización del desarrollo legalizado “Santa Librada Vereda Tunjuelito”:

 

5.2. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP.

Que el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, 
mediante el oficio radicado con el n.° 1-2021-111170 del 24 de noviembre de 2021 (Radicado 
DADEP n.° 20212030151381), informó a la Secretaría Distrital de Planeación – SDP – sobre 
la situación jurídica y las actuaciones adelantadas sobre la totalidad de las zonas de uso público 
del desarrollo “Santa Librada Vereda Tunjuelito 201”, señalando lo siguiente:

“1. El Desarrollo Legalizado Santa Librada “Vereda Tunjuelito 201” de la Localidad de Usme, 
está incorporado en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público -SIDEP 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co

